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ASUME SOFÍA VELASCO BECERRA COMO PRESIDENTA DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN NL
 
· Después de 7 años, el Gobierno del Estado logró consolidar el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en Nuevo León. 
· Refrenda Secretaria de Igualdad e Inclusión, Martha Herrera, compromiso para construir una sociedad más justa, equitativa y sin discriminación.
· COPREDNL, será un órgano plural de consulta, asesoría, vinculación y evaluación entre Gobierno y sociedad, donde sus integrantes estarán a cargo de la recepción y resolución de quejas por presuntos actos de discriminación que se presenten en la entidad.
Monterrey, Nuevo León.- La Secretaria de Igualdad e Inclusión, Martha Herrera, entregó hoy en representación del Gobernador el nombramiento como presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en Nuevo León (COPREDNL) a Sofía Velasco Becerra.

COPREDNL, conforme a las atribuciones que le han sido conferidas en el artículo 35 de la ley, tendrá como máxima prioridad, el diseño de la estrategia estatal, a partir de la elaboración de una política pública integral, que permita prevenir, sancionar y erradicar toda forma de discriminación, así como tutelar de manera efectiva, los derechos de las personas y poblaciones históricamente discriminados. 

Tras entregar el nombramiento, Herrera refrendó el compromiso  de seguir trabajando incansablemente en la construcción de una sociedad más justa a través de políticas públicas que promuevan la igualdad, sancionen la discriminación y brinden apoyo a quienes más lo necesitan. 

La COPRED Nuevo León es la quinta en el país.

“Hoy, avanzamos con la certeza de que cada paso nos acerca a un estado, donde todas las personas son respetadas y tienen las mismas oportunidades y derechos. Hoy más que nunca, reafirmamos que el verdadero progreso sólo se alcanza cuando nadie se queda atrás, ni afuera”, expresó.
 
Velasco Becerra cuenta con una trayectoria que muestra una lucha incansable por los derechos humanos. Su formación y desarrollo profesional en la academia, el sector público y la sociedad civil están estrechamente vinculados con la posición que hoy ocupa. 
 
Como presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (2016-2020) y Coordinadora General de CADHAC desde 2022, ha promovido, protegido y defendido los derechos fundamentales de quienes se encuentran en mayor estado de vulnerabilidad.
 
“Me siento muy honrada de poder ser parte de este cambio en esta administración, de que vayamos avanzando en la igualdad y no discriminación, tanto para las personas que aquí vivimos como para las que van de tránsito también, que cada día son más en este Estado”, subrayó. 
 
El 31 de agosto de 2024, en sesión extraordinaria del Pleno, el Congreso del Estado aprobó en votación secreta la designación de los 7 integrantes representantes de la sociedad civil, que conformarán la Junta de Gobierno del COPREDNL, propuestas de perfiles que fueron enviadas por la dependencia estatal quien recibió 27 solicitudes, pero sólo 10 cumplieron con los requisitos. 

La Junta de Gobierno quedó integrada por: Philippe Stoesslé; Carmen Farías Campero; Noriza Garza Burnes; Angélica Elizondo Riojas; Juan Carlos Treviño González; Rubén Albores Maza y Jennifer Aguayo Rivas, cargo que  tendrá una duración de 3 años y será de carácter honorífico.

El Consejo es el encargado de promover las acciones encaminadas a la prevención de toda forma de discriminación, así como de recibir, integrar y resolver los expedientes de quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias.
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